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II.- SINOPSIS 

Contemplar como aportaciones digitales, a toda transferencia de recursos monetarios, bienes o servicios realizada 
a través de plataformas de intermediación digital (incluyendo, entre otros, propinas digitales, ‘súper chats’, ‘súper 
stickers’, membresías, donaciones en línea, pagos por suscripción o afiliación), dirigidas a una persona servidora 
pública o a cuentas vinculadas a ésta, cualquiera que sea su denominación o método de pago. Considerar como 
Plataforma de intermediación digital a cualquier servicio digital que facilite la distribución de contenido, la 
monetización de audiencias o la recepción de pagos o donaciones por parte de creadores de contenido. Equiparar 
como como cohecho a quien acepte o reciba aportaciones digitales, aun sin haberlas solicitado, cuando por su 
monto, frecuencia o procedencia puedan comprometer la imparcialidad, independencia o legalidad en el desempeño 
de su cargo. 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. 

2.- Tema de la Iniciativa. Función Pública. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Fidel Daniel Chimal García e integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

12 de noviembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 14 de octubre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Transparencia y Anticorrupción. 

No. Expediente: 0726-1PO2-25 
 

ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 
 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXII del artículo 73, en relación con los artículos 108 y 109, todos 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, precisar en el artículo primero de instrucción la adición 

a la Ley del artículo 35 Bis. 
 
La iniciativa, salvo la observación de técnica legislativa antes señalada, cumple en general con los requisitos 
formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 3. Para efectos de esta Ley se entenderá por: 

I. a XXVII. ... 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES A 
LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS 

ÚNICO. Se adicionan los numerales XXVIII y XIX al 
articulo 3, se reforma el numeral II del artículo 7, se 
adiciona el artículo 35 Bis al artículo 35 y se adiciona 
un párrafo al artículo 52 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, para quedar como 
sigue: 

Artículo 3. Para efectos de esta Ley se entenderá por: 

I. a XXVII. ... 

XXVIII. Aportaciones digitales: toda transferencia 
de recursos monetarios, bienes o servicios 
realizada a través de plataformas de 
intermediación digital (incluyendo, entre otros, 
propinas digitales, ‘súper chats’, ‘súper stickers’, 
membresías, donaciones en línea, pagos por 
suscripción o afiliación), dirigidas a una persona 
servidora pública o a cuentas vinculadas a ésta, 
cualquiera que sea su denominación o método de 
pago. 
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No tiene correlativo 

 
 
 
 
Artículo 7. Las Personas Servidoras Públicas observarán 
en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, los 
principios de austeridad, disciplina, legalidad, 
objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, 
imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, eficacia, 
eficiencia y racionalidad en el uso de los recursos 
públicos, mismos que rigen el servicio público. Para la 
efectiva aplicación de dichos principios, las Personas 
Servidoras Públicas observarán las siguientes directrices: 
 

I. ... 

II. Conducirse con rectitud sin utilizar su empleo, cargo 
o comisión para obtener o pretender obtener algún 
beneficio, provecho o ventaja personal o a favor de 
terceros, ni buscar o aceptar compensaciones, 
prestaciones, dádivas, obsequios o regalos de cualquier 
persona u organización; 

 
III. a XIII. ... 
 
 
 

XXIX. Plataforma de intermediación digital: 
cualquier servicio digital que facilite la 
distribución de contenido, la monetización de 
audiencias o la recepción de pagos o donaciones 
por parte de creadores de contenido. 

Artículo 7. Las Personas Servidoras Públicas observarán 
en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, los 
principios de austeridad, disciplina, legalidad, 
objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, 
imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, eficacia, 
eficiencia y racionalidad en el uso de los recursos 
públicos, mismos que rigen el servicio público. Para la 
efectiva aplicación de dichos principios, las Personas 
Servidoras Públicas observarán las siguientes 
directrices: 

I. ... 

II. Conducirse con rectitud sin utilizar su empleo, cargo 
o comisión para obtener o pretender obtener algún 
beneficio, provecho o ventaja personal o a favor de 
terceros, ni buscar o aceptar compensaciones, 
prestaciones, dádivas, aportaciones digitales , 
obsequios o regalos de cualquier persona u 
organización; 

III. a XIII. ... 
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Artículo 35... 
 
 
 
... 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

Artículo 52. Incurrirá en cohecho el servidor público que 
exija, acepte, obtenga o pretenda obtener, por sí o a 
través de terceros, con motivo de sus funciones, 
cualquier beneficio no comprendido en su remuneración 
como servidor público, que podría consistir en dinero; 
valores; bienes muebles o inmuebles, incluso mediante 
enajenación en precio notoriamente inferior al que se 
tenga en el mercado; donaciones; servicios; empleos y 
demás beneficios indebidos para sí o para su cónyuge, 
parientes consanguíneos, parientes civiles o para 
terceros con los que tenga relaciones profesionales, 

Artículo 35. En la declaración inicial y de conclusión del 
encargo se manifestarán los bienes inmuebles, con la 
fecha y valor de adquisición. 

... 

Artículo 35 Bis. Las personas servidoras públicas 
deberán declarar todos los ingresos provenientes 
de plataformas de intermediación digital, tales 
como donaciones, aportaciones voluntarias, 
suscripciones o monetización en medios 
electrónicos, cuando dichos ingresos se deriven 
de su calidad o visibilidad como servidor público y 
en caso de patrocinios, la identidad de la persona 
física o moral patrocinadora. La versión pública de 
esta información se emitirá respetando lo 
establecido en la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados . 

Artículo 52. Incurrirá en cohecho el servidor público que 
exija, acepte, obtenga o pretenda obtener, por sí o a 
través de terceros, con motivo de sus funciones, 
cualquier beneficio no comprendido en su remuneración 
como servidor público, que podría consistir en dinero; 
valores; bienes muebles o inmuebles, incluso mediante 
enajenación en precio notoriamente inferior al que se 
tenga en el mercado; donaciones; servicios; empleos y 
demás beneficios indebidos para sí o para su cónyuge, 
parientes consanguíneos, parientes civiles o para 
terceros con los que tenga relaciones profesionales, 
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laborales o de negocios, o para socios o sociedades de las 
que el servidor público o las personas antes referidas 
formen parte. 

... 

No tiene correlativo 
 

 

laborales o de negocios, o para socios o sociedades de 
las que el servidor público o las personas antes referidas 
formen parte. 

... 

Se catalogará como cohecho a quien acepte o 
reciba aportaciones digitales, aun sin haberlas 
solicitado, cuando por su monto, frecuencia o 
procedencia puedan comprometer la 
imparcialidad, independencia o legalidad en el 
desempeño de su cargo. 

 TRANSITORIO 
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. Se ordena al Sistema Nacional 
Anticorrupción que, en un plazo no mayor a 180 días 
hábiles contados a partir de la entrada en vigor del 
presente Decreto, emita los lineamientos técnicos y 
operativos que modifique los formatos de las 
declaraciones patrimoniales y de intereses a que se 
refiere esta Ley, para incorporar de manera específica y 
detallada la obligación de declarar los Ingresos 
provenientes de plataformas de intermediación digital 
establecida en el artículo 35 Bis de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. 

Juan Carlos Sánchez Vargas. 
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